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SISTEMA DE CALIDAD 
 
 
Orden de correcta  
preparación extemporánea  
de radiofármacos 
 
 
ADS. Aunque actualmente existen guías publica

das sobre preparación extemporánea de radiofár
macos en unidades de radiofarmacia autorizadas 
ninguna tiene carácter normativo, lo que justifica 
la publicación de la Orden SND/939/2022, de 29 de 
septiembre, por la que se aprueban las normas de 
correcta preparación extemporánea de radiofárma‐
cos (ver BOE del 4 de octubre). 

 
La nueva norma no será de aplicación a la extrac

ción de dosis individuales de radiofármacos listos 
para su uso, incluida la dilución, que debe realizarse 
conforme a lo establecido en la ficha técnica auto
rizada. 

 
Su articulado define el objeto, el ámbito de apli

cación, las definiciones, los requisitos del personal 
de las unidades de radiofarmacia, de locales y equi
pos, de sistemas autotomatizados; los principios y 
requisitos generales de la documentación y archivo, 
de preparación de radiofármacos, de control de ca
lidad, de dispensación y suministro. También con
templa disposiciones sobre defectos de calidad y 
retirada de preparaciones, así como auditorías in
ternas para revisar las actividades de las unidades 
de radiofármacos. 

 
La norma desarrolla el artículo 2 del Real Decreto 

1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula 
el procedimiento de autorización, registro y condi‐
ciones de dispensación de los medicamentos de uso 
humano fabricados industrialmente, con la finali
dad de asegurar su uso con las necesarias garantías 
de calidad, seguridad y eficacia. 

 
La orden se dicta sin perjuicio de los requisitos 

establecidos en la legislación específica sobre ins
talaciones nucleares y radiactivas, criterios de cali
dad en medicina nuclear y protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes. 

CENTROS PÚBLICOS Y PRIVADOS 
 
 
Convocatoria 2022 de  
subvenciones ‘Sello de  
excelencia ISCIII Health’ 
 
 
ADS. El 15 de noviembre finaliza el plazo para la 

presentar solicitudes de subvenciones Sello de Ex‐
celencia ISCIII‐HEALTH de la Acción Estratégica en 
Salud 2021‐2023, con cargo a los fondos europeos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resi‐
liencia, según la resolución de convocatoria, publi
cada en el BOE del 15 de octubre. 

 
La presente resolución tiene por objeto la conce

sión de subvenciones pertenecientes al Subpro
grama Estatal de internacionalización del Programa 
Estatal para Afrontar las Prioridades de Nuestro En
torno, en el marco del Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación para el período 
20212023, a través de dos actuaciones: 

 
a) Proyectos presentados a las convocatorias 

2020 y 2021 del Consejo Europeo de Investigación 
en sus modalidades de «Starting Grants», «Conso
lidator Grants» y «Advanced Grants»: Proyectos 
ERC  Sello de Excelencia ISCIIIHEALTH. 

 
b) Acciones individuales del programa Marie 

Skłodowska‐Curie Individual Actions Fellowships de 
Horizonte 2020 o Marie Skłodowska‐Curie Actions 
Postdoctoral Fellowships de Horizonte Europa, pre
sentados a las convocatorias 2020 y 2021: acciones 
Individuales MSCA  Sello de Excelencia ISCIII
HEALTH. 

 
Podrán presentar solicitudes los institutos de in

vestigación sanitaria acreditados, las entidades e 
instituciones sanitarias públicas o privadas con ac
tividad clínico asistencial: hospitales, centros de 
atención primaria, otros centros asistenciales dis
tintos de los anteriores con licencia de actividad sa
nitaria; los OPI definidos en el artículo 47 de la Ley 
14/2011, las universidades públicas y las privadas 
con capacidad de I+D, los centros públicos de I+D, 
entidades sin ánimo de lucro y consorcios públicos. 


